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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Decreto 241/2013, de 27 de diciembre, por el que se nombra vocal del consejo rector de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del 
Instituto de Fomento de Andalucía, en la disposición final segunda de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas tributarias, Administrativas y Financieras, y en el artículo 9.1 del Decreto 26/2007, de 6 de febrero, 
por el que se aprueban los estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía; de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de consejerías, a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, y 
previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de diciembre de 2013,

D I S P o N G o

Primero. Nombrar a don Juan carlos Soriano Hernández como vocal del consejo rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Segundo. Dejar sin efecto los nombramientos de don Felipe romera Lubias, acordado mediante Decreto 
191/2007, de 26 de junio, y de doña María teresa Sáez Ponte, acordado mediante Decreto 433/2008, de 29 
de julio.

Sevilla, 27 de diciembre de 2013

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSÉ SÁNcHeZ MALDoNADo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo
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